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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que SI:' anuncian a concurso de traslado en
tre Auxüiares de Justicia Municipal, las plazas que 
se indican. 

Vacantes en la actualidad plazas út: AuxIliare~ en los Juzga
dos Municipales y Comarcales .}ue a continuación se expresan, 
y de conformidad con lo establecido en el articulo 00, en rela
ción con el 14 del Decreto orgánico de 27 de abril de 19'56, se 
anuncia su provisión a concurso de traslado entre funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo correspondiente que se hallen en ser
vicio activo o .tengan concedida la oportuna autorización para 
reingresar 

Juzgados Municipales 

Algeciras (Cádiz) ..... 
Baracaldo (Vizcaya) .. 
Barcelona n.O 4 .....•. .. 
Barcelona n .O 6 ........ . 
Barcelona n.o' 8 ........ . 
Barcelona n.O 11 
Barcelona n. O 12 ...... .. . 
Barcelona n.O 14 ....... . 
Bilbao n .O 2 ............. .. 
Bilbao n.O 3 .. .. .......... . 
fl1lbao n.O 4 .. ........... .. 
Bilbao n.O 5 .. ............ . 
burgos n.O 1 .......... .. 
Burgos n.o 2 ..... ..... . . 
Cádiz n.O 2 ............... . 
Elche n .O 2 ... .......... .. 
Gijón n .O 1 ............. .. 
Granada n:' 2 ....... .. 
Ilún ..... . ................. .. 
J·erez de la Frontera 

número' ........... .. 

Plazas 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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1 
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1 
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1 
1 
1 
3 
2 
1 
2 

2 

León n.O 1 . ............. .. 
Madrid n .o 9 ............ . 
Madrid n." 10 ....... .. 
Madrid n.O 27 ........ . 
Palma de Mallorca nú-

mero 2 ................. . 
F'alma de Ma.1lorca nú-

mero 3 ............... . .. 
Sabadell .......... ........ . 
EOanSebastián n .O 1 .. . 
ean Sebastián n.O 2 .. . 
San Sebastián n.O 3 .. . 
Santa Coloma de Gra-

manet .. ................ .. 
Sevilla n.O 7 ............ . 
Sevilla n.O 8 .............. . 
S,oria ......... .............. . 
Tarragona ............... .. 
Tarrasa ..... ................ . 
Valencia n.O 9 ....... .. 

Juzgados Comarcales 

Plazas 

La Bañeza (León) ... 1 
Constan tina (Sevilla). 1 
Manises (Valencia) ... 1 
Marbella (Málaga) ... 1 
Renteria (Guipúzcoa). 1 

San Lorenzo del Esco-
rial .. ...... .... .......... .. 

San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo) ... 

Villafranca del Pana· 
dés (Barcelona) .. .... 

Plazas 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
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Plazas 

Los Auxiliares que deseen partiCipar en este concurso eleva
rán sus instancias al Ministerio, las cuales podrán ser presentar 
das directamente en el Registro General del mismo, o bien, ame 
los Organismos sefialados en el artículo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente a la pUblicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» expresando en 
las mismas las vacantes a qUe aipiren, numeraaas correlativa
mente por el orden de preferencia que establezcan. 

Los funcionarios destinados en Canarias, Baleares o Marrue
cos podrán cursar sus peticiones por telégrafo, sin perjUiciO de 
remitir las instancias en el primer correo. 

Las plaz.as se adjUdicarán a ~o¡, solicitantes de m.ayor anti
güedad de servicios efectivos en el querpo y los AUXlllares q.u.e 
obtuvieran nuevos destinos en este concurso no podrán partICI
par en ningún otro hasta que n¡¡ transcurra un afio, que se 
computará desde la fecha en que tomaren posesión del mismo. 

Madrid, 2 de octubre de 1968.-EI Director general, Acisclo 
l<'ernández Carriedo. 

RESOLUCION del Tribunal de la oposición a pla
zas de Médico de la Sección de Sanidad del Cuerpo 
Facultativo. de Prisiones por la que SE' hacen públi
cos el orden en que han de actuar los opositores y 
el lugar y fecha en que han de dar comienzo los 
ejercicios de la misma 

Resolución de opositores a plazas de Médicos de la Sección' lÍe 
Sanidad del Cuerpo Facultativo de Prisiones, según el orden 
en que. como consecuencia del sorteo, han de actuar en los 
ejerciCiOS de la oposición convocada por Orden ministerial de 
26 de abril último. pUblicada en el «Boletln Oficial del Estado» 
del día 9 de mayo: 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

l(} 
11 

Nombre y apellidos 

D. Juan 'Clérigo Delgado. 
D. Valent.1n José Maria Conde López. 
D . Luis Garcia Reverendo. 
D José Manuel González Infante 
D. José González Lopez 
D. Fernando M. González Llera. 
D. José Miguel Ibarra. Conde. 
D. Vicente A. Medina Vicioso. 
D. Francisco Ramos Sancho. 
D. Domingo de Guzmán Rodríguez Diaz. 
D. Ricardo Sanz Pons. 

El primer ejerCicio de la oposiCión dará comIenzo a las once 
horas del día 4 de noviembre próxm:o en la Cliniea de Funcio
narios del Hospital Penitenciario de Madrid, sito en la calle de 
Juan de Vera, número l(}, para nAya práctica quedan convoca
dos en primero y único llamamiento todos los sefi?res opos.ltores. 

Madrid 28 de noviembre de 196b.-El Secretano del TrIbunal 
de oposiciÓn, José Maria Abril Martln.-Visto bueno: El Presi
dente, Modesto Martinez Plfieiro. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
RESOLUCION de la Subsocretaria por la que se 
modifica la relación de aspirantes admitidos en la 
oposición convocada para cubrir plazas en el Cuero 
po de Inspectores Diplomados de los Tributos. 

Transcurrido el plazo para interponer recurso de repOSición 
establecido a favor de los aspirantes excluidos en la relación pu
blicada por ReSOlUción de .5 de los corrientes ((Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de seotiembre) , 

Esta Subsecretaría ha acordado mcluir en la relación de ad
mitidos a la opOSición de Inspectores Diplomados de los Tribu
tos, por haber completado lo~ requisito~ omitidos, a los aspiran
tes siguientes : 

Número Nombre y apellidOS 

23 D. Daniel Ramos Almazán. 
40 D. Juan Antonio Gómez Tristán 
42 D. Jerónimo del Moral Crespo. 
82 D. Enrique Moya-Angeler y Cabo. 

Madrid, 3Q de septiembre de 1968.-El Subsecretario, José Ma
ria Latorre 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
pUblican las listas de los a,spirantes admitidos y 
excluidos a la oposición convocada para proveer 
plazas d.e Ayudante de Montes al servicio de la 
Hacienda Pública. 

Expirado el plazo de presentación de mstancias solicitando 
tomar parte en la opOSición para cubrir plazas de Ayudantes 
de Montes al servicio de la Hacienda Pública convocada por 
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Orden de este Ministerio de 25 de junio de 1968 (<<Boletin Ofi
<:ial del Estado» de 11 de julio) y de conformidad con la nor
ma cuarta de la misma se hace pública la relación de los 
aspirantes admitidos y la de los excluídos, advirtiendo que si 
éstos consideran infundada su exclusión, podrán interponer re
curso de reposición en el plazo de quince días a contar del 
siguiente al de la publicación de esta relación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Madrid, 2 de octubre de 1968.-EI Subsecretario, José Maria 
Latorre. 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1Q 
1'1 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
2'1 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
3·1 
32 
33 
34 . 
35 
36 
37 
38 

39 

Relación de admitidos 

Nombre y apellidos 

D. José Maria Jiménez Angula. 
D. Pablo Antonio Losada Rodríguez. 
D. Emilio Martín Garcia. 
D. Alfredo Guijarro GUijarro. 
D. José Antonio Núñez Pascual. 
D. Francisco Rodriguez Castillo. 
D. Miguel Angel Moreno Robles. 
D. Fernando Penalva Rodríguez. 
D. Angel Lozano Quintana. 
D. Gustavo Tella Ferrei.ro. 
D. Santiago Martín Antón. 
D. Francisco Masedo Masedo. 
D. Jesús Martínez López. 
D. José Luis Antón Casado. 
D. Alberto Fernández Nieto. 
D. Juan Fernando de la Serna Ferrer. 
D. Isidro Palacín de Diego. 
D. Miguel Monjas Alonso. 
D. José Luis Gallego Palomero. 
D. Juan José Cuesta Vinuesa. 
D. Alejandro Santa Cecilia Garcia. 
D. Justiniano Serrano del Amo. 
D. Juan Ramón Car,rillo López. 
D. Carlos Herrero Martínez. 
D. Vicente Alvarez Ratón. 
D. Alfonso Carlos Ors Iriarte. 
D. Francisco Javier Ors Iriarte. 
D. Suceso Herrero Escribano. 
D. Fernando Zamorano Atienza. 
D. José Mariano Rizo Ruiz. 
D. José Muñoz-Reja Monereo. 
D. Lúis Ramón Muguruza Ugarte. 
D. Luis Manuel Gómez Pérez-Agua. 
D. Guillermo Pérez Pérez-Herrero. 
D. Agustín Guerrero Ga.rcía. 
D. Jesús Pérez Fernández. 
D. Miguel Benito Lázaro. 
D. Ramiro Carbajo Rodríguez. 

Relación de excluidos 

Por presentar la instancia fuera del plazo que es
tablece la norma 3.a : 

D. Félix Sanz Cilla. 

MINlSTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que 
se convoca concursc>-oposición para proveer la pla
za de Profesor adjunto de «Fisiología general, Quí
mica biológica y Fisiología especial» (2.a cátedra) 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Madrid. ' 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina ,de la Universi~a~ eXJ)re~a~a, 
adscrita a la enseñanza de «FislOlogla general, QmmlCa blOloglca 
y Fisiología especial» (2 ." cátedra) , debiendo ajustarse el mismo 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 
«(Boletín Oficial del Estado» del 19-), modificada por las de 
11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) 
y 24 de enero de 1968 «(Boletín Oficial del Estado» de 8 de fe
brero) asi como en la Orden de la Dirección General de Ense
ñanza'Universitaria de 31 de mayo de 1957 «(Boletín Oficial del 
Estado» de 2'1 de junio) . 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondlente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 

cargo de ' Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer .; haber pertenecido duran
te el mismo tiempo a un Centro de investigaci·ón oficial o reco
nocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes acom
pañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo cuya 
dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duráci·ón, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente diSCiplinario, 

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
Inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-contagio
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerciCios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los asplrantes se 'comprometerán en sus instancias a jurar 
acatamlento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reinr) según se precep
t~a en. el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada de Fun
ClOnarlOS. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. ' 

. h) Los aSJ)irantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
clal d~ la MUJer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mlsmo. . 

j) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 7'5 pesetas por :lerechos 
de exam~n, pud~endo efectuarlo también mediante giro postal, 
q.ue pre,:,~ el artlCu,lo ~6 de la Ley de Procedimiento Administra
tlVO. umendose a .a mstancia los resguardos oportunos. 

. , Quinto.-Q~ienes d.eseen tomar Parte en este concursc>-oposi
Clon presentaran sus mstanclas en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de 
la .Ley d~ Pro,ce.dimiento Administrativo. dentro del plazo de 
treul:ta ~,las hablles, contados a partir del siguiente al de la 
publlcaclOn de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es .. 
tado». manifestando en las mismas, e~presa y detalladamente 
que en, la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu~ 
de~ Teunen tOdas,y cada una de las condiciones exigidas acom
panandose a aquellas los recibos justificativos de haber ¡{bonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. 

Se.xto.-El aspi~ante que figure en la propuesta formulada por 
el Trlbunal debera presen,tar en el Rectorado de la Universidad 
y en ~l plazo de tremta dlas, contados a partir de la fecha de la 
menclOn~~a propuesta. los documentos acreditativos de reunir 
las condlClOnes y requisitos exigidos en esta convocatoria. 

L~ digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
DlOS guarde a V. 1. muchos años. 
Madr!d, 25 de septiembre de 1968.-P. D., el Director general 

de Ensenanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez. 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que 
se convoca concursc>-oposición para la provisión de 
la plaza de Profesor adjunto de «Algebra ·moderna» 
de la Facultad de Cíencias de la Universidad de 
Madrid. 

Ilmo. S~.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid. 

Este Ministerio ha resuelto: 
, Primero.-Convocar el concursc>-oposición determinado en la 

Le'f de 17 de julio de 196'5 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad exp¡resa
da, adscrita a la enseñnza de «Algébra moderna» debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 «(Boletín Oficial del Estado» del 19), 
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 «(Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de febrero) , así como en la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Universitaria de :n de mayo 
de 19'57 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
tf.tulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayundante de Clases Prácticas por lo menos du
rante un '1ño académico completo o pertenecer o haber per
tenecido durante el mismo tiempo a un Centro de investiga
ción oficial reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los 
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 


